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— Tribunales.—Orden de 9 de septiembre
de 1991, por la que se nombran los miem-
bros de los tribunales calificadores de las
pruebas selectivas cnvocadas para acceso
a los puestos vacantes del Grupo E de la
Administracién de la Comunidad Auténo-
ma de Extremadura. .........cccoceevveevrensnenneens
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— Concurso.—Anuncio de 6 de septiembre

L.

CONSEJERIA DE AGRICULTURAY
COMERCIO

ORDEN 3 de septiembre de 1991, de la
Consejerta de Agricultura y Comercio por
la que se establecen compensaciones a las
explotaciones colaboradoras en el Progra-
ma de Investigacién y Experimentacién.

El Estatuto de Autonomia de Extremadura en
su Titulo I, Articulo séptimo, Apartado sexto esta-
blece competencias exclusivas en materia de Agri-
cultura, Ganaderia e Industria Agroalimentaria.

El Real Decreto 3460/1983 de 28 de diciembre
transfiere a la Junta de Extremadura competen-
cias concretas en materia de investigacién y expe-
riencias agrarias.

La Consejeria de Agricultura y Comercio a tra-
vés de la Direccién General de Investigacién, Ex-
tensién y Capacitaciéon Agrarias elabora, a tal efec-
to, un Programa anual de trabajo en el que trata
de dar respuesta a los principales problemas de la
Comunidad Auténoma en investigacién y experi-
mentacién agraria.

Aunque la mayor parte de las actividades de
dicho Programa se realizan en fincas propias de la
Junta de Extremadura, es muy conveniente, para
el eficaz desarrollo del mismo, realizar parte de di-
cho Programa en explotaciones de particulares,
buscando asi una implicacién del sector en el mis-
mo y un acercamiento a la situacién real de aplica-
cién, sobre todo en las fases mas avanzadas de la
experimentacion.

En la presente Orden se pretenden establecer
y regular las compensaciones que puedan recibir

de 1991, de concurso para la adjudicacién
del contrato de Asistencia Técnica, Diseiio
y Realizacién del Stand de la Comunidad
de Extremadura para la Fitur-92................

Excma. Diputacién Provincial
de Céceres

— Subasta.—Anuncio de 16 de julio. de
1991, sobre subasta para la adjudicacién
de las obras de «Construccién de la carre-
tera de Serrején a la Bazagona, 2.2 Fage»... 1798

Disposiciones Generales

estas explotaciones colaboradoras como contrapar-
tida de las actividades que debén realizar por ésta
colaboracién.

En este sentido y a propuesta de la Direccién
General de Investigacién, Extensién’ y Capacita-
cién Agrarias, se dispone lo siguiente:’

Articulo 12 Objetivos generales del Pro-
grama.

El Programa tiene por finalidad estudiar, ana-
lizar y fomentar, en su caso, avances e innovacio-
nes especificas en la produccién y transformacién
de los productos agroalimentarios de la Comuni-
dad Auténoma de Extremadura.

Para la consecucién de los objetivos a lograr se
sefialan como lineas generales de accién, la obten-
ciéon, mejora e introduccién de material vegetal y
animal, el desarrollo de nuevos disefios y métodos
de explotacién, el andlisis de la economia de la
produccién y otras acciones especificas disefiadas
para tratar de dar respuesta a problemas concre-
tos del sector en la comunidad extremefia.

Articulo 2.2 Objetivos especificos del Pro-
grama.

Los objetivos especificos para el actual ejercicio
presupuestario consisten en el establecimiento de
campos de ensayos sobve los siguientes temas:

— Variedad y técnicas de los siguientes culti-
vos:

* Arroz
* Melén regadio
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Cereales de invierno
‘Garbanzo
.Lenteja
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— Seleccién y material veget.al de vid.
— PFertilizacién.
— Abonado dehesas.
— Forrajeras anuales de secano.
— Sistema produccién ovina.
- — Controles de produccién cabra verata.

Articulo 8 2 - Explotaciones colaboradoras
caracteristicas.

El Programa mdmado se realizara en parte a
través de explotaciones agrarias colaboradoras en
las que pueda tener mayor interés la realizacién
del Programa indicado en el articulo anterior. © -

Podrén solicitar la calificacién de explotamén
colaboradora todos aquellos agricultores. que red-
nan las condiciones y asuman los compromlsos que

siguen: -

a) Que la explotacién sea representativa de la
comarca y adecuada al fin previsto.

b) Estar dispuesto a efectuar y desarrollar los
planteamientos propuestos por la Consejeria de
Agricultura y Comercio segiin directrices y normas
marcadas a través de la Direccién General de In-
vestigacién, Extensién y Capacitacién Agraria.

¢) Suministrar cuanta informacién se solicite
por la Administracién con el fin de evaluar los re-
sultados productivos.

d) Facilitar, a requerimiento de la D1reec16n
General de Investxgaclén, Extensién 'y Capamta-
cién Agraria, la realizacién de visitas, reuniones y
demostraciones técnicas orientadas a difundir las
solyciones a la probleméhca planteada en su ex-
plotacién.

Articulo 42 Compensaciones.

La Consejerfa de Agricultura y Comercio podré
conceder a la explotaciones colaboradoras:

a) Una compensacién econémica que se deter-
minaré en cada caso segiin la complejidad y contri-
bucién del colaborador en el proyecto y siguiendo
el siguiente baremo:

a.l. Utilizacién de base territorial.

Regadio: De 100.000 a 200.000 pesetas/hectd-
rea. :

Secano labor: De 40.000 a 100.000 pesetas/hec-
térea.

. Secano adehesado ‘De 20.000 a 30.000 pese-
tas/hectérea ,

"a.2: No utihzaclén de base territonal.
De 50000 a 300.000 pesetas/acclén,

La o’mﬁp"ensaeién econémica no podr4 ser supe-
rior en ningin caso a 300.000 pesetas por colabo-
rador y afio.

b) Una asistencia técnica especial a la accién
objeto de colaboracién por parte de los Servicios
Técnicos de la Direccién General de Investigacién,
Extcnsnin y Capacltamén Agrarias.

Articulo 52 Obhgacx'ones. B

"Las ex.plotamones colaboradoras deberdn cum-
phr eon. las engmentes obhgaaones ' o

a) Realizar fielmente el plan de colaboracién,

 b) Efectuar las anotacionés y toma de datos
que se sefialen sobre el planteamiento convenido.
.. ¢) Suministrar, con cardcter exclusivo de in-
formaciéh técnica, cuantos datos sobre la marcha
de la accién planteada y comparativamente con
ella, los de la explotacién, le sean solicitados por
los técnicos encargados de la direccién de las refe-
ridas acciones.

d) Prestar la colaboracién necesaria en las
operaciones de desarrollo, control y seguimiento
del Programa, con el personal y los medios propios
de la explotacién.

Articulo 6.2 Pago de las compensaciones
concedidas:

Las compensacnones econémicas serdn abona-
das con cargo. al concepto 483.00, cédigo
91.412J.02 y Programa 542-A de los Presupuestos
Generales de la Junta de Extremadura, estando

- supeditado al nimero de fincas colaboradoras a la

dotacién presupuestaria de dicho concepto.

El pago de las compensaciones econémicas es-
tard condicionado a la certificacién correspondien-
te de los técnicos responsables de la Direccién Ge-
neral de Investigacién, Extensién y Capacitacién
Ammdas iag de haberse realizado las acciones conve-

Articulo 7.2 Rescisién del convenio de co-
laboracién.

El incumplimiento de las normas establecidas
en la presente Orden por parte de las explotacio-
nes colaboradoras dard derecho a la Consejeria de
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Agricultura y Comercio a rescindir el Convenio de
colaboracién con pérdida para las mismas de los
beneficios y ayudas correspondientes. :

Articulo 82 Tramitacién de las solicitu-
des.

Las solicitudes se dirigirdn al Ilustrisimo Sr.
Director General de Investigacién, Extensién y Ca-
pacitacién Agraria, antes del 30 de octubre, y s
ajustardn al modelo que aparece reflejado en
AnexoI.

Articulo 9.2 Seleccién de solicitudes.

Las solicitudes recibidas seran informadas por
los Jefes de los Servicios de Investigacién, Experi-
mentacién y Apoyo Tecnolégico, y sometidas a la
consideracién del Director General de Investiga-
cién, Extensién y Capacitaciéon Agraria. Este pro-
pondra las explotaciones colaboradoras que estime
procedentes, al Excmo. Sr. Consejero de Agricultu-
ra y Comercio para su resolucién.

Para la evaluacion de las solicitudes se ten-
drén en cuenta los siguientes factores:

a) La suficiencia de la superficie y de su confi-
guracién para un determinado planteamiento.

b) La disponibilidad de medios suficientes pa-
ra la colaboracién.

¢) La adecuacién y facilidades de la explota-
cién a pruebas de demostracién de mejoras.

d) La eficiencia de la orientacién empresarial,
con capacidad y experiencia reconocidas.

e) Las anteriores colaboraciones prestadas a
la Consejeria de Agricultura, Industria y Comercio
o al Ministerio de Agricultura.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—Se autoriza al Director General de
Investigacién, Extensién y Capacitacién Agraria a
dictar las Normas complementarias que estime ne-
cesarias para el desarrollo de la presente Orden.

Segunda.—La presente Orden entrari en vi-
gor el dia siguiente de su publicacién en el Diario
Oficial de Extremadura.

El Consejero de Agricultura y Comercio,
FRANCISCO AMARILLO DOBLADO

ILMO. SR.
DDttt ettt e e e e e e e st ea s b r s e r e sanas DNI NS e cree e
Domiciliado €n ........cccccoumreirivcieeiienieecseeeeeeecevvnes Calle ...t ere e e erees
DU, ...cooevranrannnnn. Teléfono ..........c.ueeeccuennvennnnn. de profesién.................. feveetentteestee teasressassnntesrsaessnenrrteeaan

a V.I. respetuosamente.

EXPONE:

Que es titular de la explotacién agricola denominada ...........ccoooooueeieevreeiecrinnennen..
en el término municipal de ...........cccooeevviiiiiniiiineieee s cuyas carac-
teristicas generales figuran en la hoja aneja al presente escrito.

Que a su juicio la explotacién retne las condiciones necesarias para ser clasificada
por la Consejeria de Agricultura y Comercio entre las representativas de la comarca.

Que estd dispuesto a cumplir cuantos extremos sefiala la Orden de la Consejeria:
de Ag'ncu]tura Y Comercio de ........cccocumnmerrenrnrnrnieieereesreeereersesneasieseesees , enrelacién a
conseguir los fines en ella previstos.

Por todo lo cual,

SOLICITA:

Se digne conceder a la explotacidn, la calificacién de EXPLOTACION COLABORA-
DORA y los beneficios que la citada Orden establece.

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE INVESTIGACION, EXTENSION Y CAPACITACION AGRARIA
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